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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses... 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año.......... 20‘50 »

FERIA DK LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses ... 12‘50 >
Por un afiio.......... 24‘00 >

BOLETIN OFICIAL
Números sueltos, 25 céntimos uno

DE U PROVlNClá DE LODROSO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

AnvEBTENCiA. No 86 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Ltts leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, p El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende lieoha la promulgación el día y cripcioues que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuer» 
en que termina 1» inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.’ del Código Civil), jj d© U Capit?! por medio de libran?.» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

lie Hacienda
ORDENES

Visto ei expediente 
como consecuencia de 

577 
instruido 
certifica-

clones expedidas por ios Ayunta
mientos de Logroño y Medina de 
Pomar (Burgos), a lo.s efectos de 
la compensación establecida por 
el artículo 25 de la Ley de 17 de 
marzo de 1932.

Resultando que el Ayuntamien
to de Logroño, según la referida 
certificación, obtuvo durante el 
año de 1931, por el impuesto de 
consumos sobre los productos ob
jeto del Monopolio de Petróleos, 
una recaudación importante 
9.953‘3Í pesetas.

Resultando que según la certi- 
íicació.n expedida por el Ayunta
miento de Medina de Pomar, este 
Municipio recaudó en el mismo 
año 996‘80 pesetas, por derechos 
de almacenaje y el arbitrio de 
Pesas y Medidas aplicado a los 
productos monopolizados:

Resultando que por el artículo 
25 de la Ley de 17 de marzo de 
193?, se dispone que el precio de 
la gasolina y el de los demás pro
ductos monopolizados habrá de 
.ser uniforme, líbre, por tanto, de 
todo impue.sto de carácter local 
y que el Estado abonará a ios 
Ayuntamientos y Diputaciones 
que percibiesen derechos sobre 
estos productos y que se vean 
privados de tales ingresos como 
consecuencia de dicha disposi 
ción, una cantidad igual a la que 
por tal concepto hubieren perci
bido durante el año de 1931:

Resultando que al implantarse 
el Monopolio de Petróleos por 
Real decreto de 28 de junio de 
1927, se determinó que por las 
Corporaciones provinciales y m u- 
nicipales no se podrían percibir 
más exacciones que aquéllas que 
fuesen vigentes en el momento de 
.MU promulgación, prohibición que 
fué ratificada y aclarada por la.s 
Reales órdenes de 26 de enero y 
26 de noviembre de 1928.

Considerando que lo.s Ayunta
mientos que tuviesen en vigor el 
impuesto de consumos en el año 
1931, gravando con dichos im
puestos los productos monopoli
zados, se hubiesen visto privados 
de los recursos que les propor
cionasen los gravámenes estable
cidos sobre referidos productos 
en el mismo momento en que ce
sase la exacción dei citado im
puesto, aun cuando no se hubiese 
promulgado la Ley de 17 de mar
zo de 1932, ya que la implanta
ción de nuevos gravámenes esta* 

ba prohibida por las disposicio’ 
nes legales anteriormente cita
das:

Considerando que, de no reco
nocerse, mientras sea subsistente 
el impuesto de consumos en de
terminados Municipios, el dere
cho a la compensación otorgada 
por la Ley de 17 de marzo de 
1932, los Ayuntamientos que lo 
tengan establecido habrían de 
verse privados de ios ingresos 
que, en otro caso y de no haber
se dictado dicha Ley, les podría 
haber proporcionado la aplica
ción del referido impuesto a lo.s 
pj'odüctos objeto del Monopolio 
de Petróleos:

Considerando que si una vez 
declarado el citado derecho, el 
Estado abonase a ios Ayunta
mientos que se encontrasen en 
estas circunstancias las cantida
des que les puedan corresponder 
como consecuencia de la compen
sación establecida por la Ley de 
17 de marzo, se produciría el he
cho anómalo de que ai propio 
tiempo se les tuviese que exigir . 
ei cupo del Tesoro que están । 
obligados a satisfacer por sus en- ¡ 
cabezamientos voluntarios o for- j 
zosos por ei impuesto de consu
mos del Estado, anomalía que 

, puede evitarse mediante la prác- 
, tica de las consiguientes reduc- j 

ciones en las percepciones que le ! 
correspondan obtener a éste, en 1 
razón del expresado impuesto: | 

’ Considerando que lo expuesto 
anteriormente no puede ser de | 
aplicación al año 1932, por cuan- j 

; to los cupos del Estado por el re- | 
ferido año ya han tenido que ser ¡ 
hechos efectivos: I

Considerando que el arbitrio I 
de Pesas y Medidas sobre los j 
productc.s monopolizados no de- J 
be ser objeto de compensación al | 
no recaer directamente sobre es j 
tos productos, sino sobre la utili- | 
zación del peso o medida, y por
que este ai biti io podrá seguir exi
giéndose por los Ayuntamientos 
que lo tengan establecido en to
dos los casos en que se verifique 
tai utilización,

Ksite Ministerio, vistos los in
formes de las Direcciones gene
rales de Rentas públicas, de Pro
piedades y Contribución territo
rial y a propuesta de la Interven
ción general de la Administra
ción del Estado, ha acordado:

1 .® Que la compensación que j 
establece el artículo 25 de la Ley I 
de 17 de marzo de 1932, no puede ¡ 
alcanzar a aquellos Ayuntamien- j 
tos que durante el año 1931 hu- ; 
hieren obtenido ingresos por la J 
aplicación del arbitrio de Pesas j 
y Medidas a los productos mono* 

poiizados, ya que la exacción del 
referido arbitrio podrá continuar 
verificándose en lo sucesivo, por 
no ser opuesta a dicha exacción 
la Ley de 17 de marzo antes ci- 
tada.

2.“ los Ayuntamientos
que sn el pasado año de 1931 tu- j 
viesen en vigor el impuesto de j 
consumos sobre las especies ' 
«aceites y grasas» y «petróleos», 
tienen derecho a ser compensa- í 
dos anualmente por el Estado, 
de las cantidades que recaudaron 
en dicho año por el citado con
cepto, mientras que sea subsis
tente en estos Municipios el im
puesto de consumos, debiendo ce- j 
sar esta compensación simultá- ' 
neamente con la supresión del re- , 
petído impuesto.

3 .® Que las cantidades que se 
fijen como crédito a favor de di
chas Corporaciones municipales, 
lo serán a deducir del cupo que 
estén obligadas a satisfacer por 
el impuesto de consumos del Es
tado, siendo abonable en metáli
ca únicamente el exceso, en los 
casos en que estas cantidades 
fuesen superiores al importe de 
los cupos respectivos, A estos 
efectos, en el mes de diciembre 
de cada año, por la Dirección ge
neral de Rentas públicas se faci
litará a la Intervención general 
de la Administración del Estado 
una relación de los Ayuntamien
tos que en el año siguiente conti
núen con el impuesto de consu
mos, con expresión del cupo que 
corresponda a cada uno de ellos 
y con el fin de que por el segun
do de los Centros citados se prac
tiquen las liquitlaciones corres
pondientes, cuyo resultado ha
brá de comunicarse en la prime
ra quincena del mes de enero de 
cada año, a la Dirección general 
de Rentas públicas para que pue
dan tener lugar las reducciones 
o bajas totales, según proceda, 
de ios cupos de cada Ayunta
miento,

4 .® No serán de aplicación los 
preceptos contenidos en la regla 
anterior a los créditos que les co
rrespondan a ios Ayuntamientos 
por ei pasado año de 1932, los 
cuales habrán de serles abonados 
en metálico en la forma dispues
ta por las Ordenes ministeriales 
de 22 de junio y 22 de julio del 
año último.

5 .® Que para la fijación de la 
cantidad que haya de ser motivo 
de compensación habrá de tomar
se como base el tipo de imposi
ción, de cuya cuantía habrán de 
certificar las respectivas Corpo
raciones, y la cantidad de pro
ductos monopolizados vendida en , 
cada término municipal^ dato que

habrá ds facilitar la representa
ción dei Estado en la Campsa, 
apelando en los casos en que es
to último no sea posible, a la de
terminación de dichas cantidades 
mediante los estados originales 
de adeudo por especies que están 
obligados a formar los Ayunta
mientos sometidos al régimen de 
consumos, con referencia a ios 
cuales habrán de certificar de la 
cuantía de los productos consu
midos; y

6 .® Que se dé carácter gene
ral a la presente Orden para co
nocimiento de las Corporaciones 
municipales que se encuentren en 
las mismas o análogas circuns
tancias de lo.s Ayuntamientos de 
Logroño y Medina de Pomar, 
que la han motivado.

Madrid, 13 de enere de 1933.— 
P. D., Vergara.

Señor.....
(Gaceta 15 febrero 1933)

578 
limo. Sr.: Se han suscitado du

das sobre la legislación vigente 
en cuanto a la elevación del tipo 
de gravamen del arbitrio sobre 
las bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes que autoriza ei 
Estatuto Municipal en algunos 
casos.

A fin de desvanecer tales du
das,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
declarar:

L® Que dispuesta por el De
creto de 16 de junio de 1931, con
validado por Ley de 15 de sep
tiembre siguiente, la subsistencia 
del libro II del Estatuto Munici
pal, se halla en pleno en vigor el 
artículo 448 del mismo, que de
termina el tipo de gravamen del 
arbitrio sobre las bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, y 
la forma y condiciones para ele
var tal gravamen hasta 10 pese
tas el hectolitro, con la autoriza
ción expresa de los Delegados de 
Hacienda en las provincias, a 
quienes deberán dirigirse, en su 
caso, los respectivos Ayunta
mientos; y

2 .® Que las disposiciones mo
dificativas del expresado artículo 
448j anteriores al Decreto de 16 
de junio de 1931, referentes al se
ñalamiento d e cupo mínimo de 
consumo anual de vinos, para la 
dicha elevación de tipo de grava
men, han quedado virtualraente 
sin ef¿cto> ya que no ha sido de
clarada su vigencia por Ley al
guna.

Lo qu$ comunUo a V. L par*
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los efectos consiguientes. Madrid 
13 de febrero de 1933.—P. D. 
Vergara,
Señor Director general de Ren 

tas públicas.
(Gaceta 15 febrero 1933),

MIMSTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y CDVIRRCIO

ORDEN 552
limo. Sr. Las características 

de producción láctea del ganado 
bovino nacional, deficientes en 
cantidad en relación con las que 
tiene el de otros países, han exi
gido la importación de tipos re- 
presentantívos del ganado exóti
co, procedente, en su mayor par
te, de Holanda y Suiza, con ob
jeto de cubrir las necesidades, 
cada día más crecientes, del con
sumo de leche del mercado públi
co y las del mejoramiento de ia 
cabaña nacional, por medio de 
adecuados cruzamientos, métodos 
de reconocido valor zootécnico 
en este caso.

Estas importaciones, llevadas 
a cabo sin sujeción a normas es
tablecidas, han provocado una 
competencia peligrosa a la pro
ducción bovina nacional de apti
tud lechera, por excesivo núme
ro de animales importados, sin 
que por ello se pudiese conseguir 
la mejora proyectada, ya que és
tos, en su mayor parte, eran ti- ‘ 
pos de baja condición dentro de
su especie y raza, viniendo a di
ficultar los intentos de positivos 
resultados que se buscaban, tan
to en el aspecto comercial como 
en el mejoramiento del ganado 
indígena, por otro destacado en 
la especialización que se inten
taba.

A corregir estas deficiencias 
tendieron disposiciones anterio
res, relacionadas cor, la cuestión 
planteada; las que, aunque bien 
orientadas, hallaron inconvenien
tes a su aplicación, por las tlifi- 
cultades prácticas para propor
cionarse los tipos en las condicio
nes que aquéllos demandaban, y^a 
que eran reservados éstos para 
sí por los pueblos productores, 
dificultando con ello su adquisi
ción.

Intentando vencer esta dificul
tad, a la vez que se sostiene el 
criterio de condicionar las impor
taciones de ganado procedentes 
de Holanda y Suiza, en el senti
do selectivo expuesto; de acuer
do con el correspondiente in
forme,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que las aludidas im
portaciones se sujeten a las si
guientes normas, que a la vez 
que tienden al propuesto fin, ha
llen en la práctica posible reali
zación:

para que oportunamente por és
tos, según el caso, se comunique 

L® No se consentirá la ímpor- ; a la Superioridad el cumplimien- 
tación por nuestros puertos y lo tie lo dispuesto, 
fronteras, de terneras y novillas 
procedentes de Holanda y Suiza, 
si no vienen acompañadas de un 
certificado expedido por la enti
dad correspondiente, y en el que 
se haga constar que aquéllas se 
hallan inscritas en el Libro de
orígenes de su raza.

2.° Los propietarios de las va- 
cas procedentes de los indicados 
países, acreditarán, en el momen* 
to de Intentar la importación de

I aquéllas, por medio de documen» i ne, según los casos, en las co- 
i tes expedidos por una entidad au i rrespoadientes autorizaciones de 
¡ torizadaparallevar eíHerd-Book ! ----------- - ’ • ” ’

■ de ia raza correspondiente, que 1 
I ceda una de ellas tiene la produc- ? 
; cíón mínima anual de 4.000 litros i
1 de leche, con una riqueza mini* 
I ma ea grasa de 2‘80 por 100, si 
5 pertenece a la raza holandesa, y 
5 de 3.500 litros de producción de 
; leche en el indicado tiempo, con 
¡ 3‘5 por 100 de riqueza grasa, las 
I que sean de raza suiza.
j 3.° Para la importación de re- 
j productores machos se exigirá el 
; certificado de hallarse inscritos 
' como selectos en el Herd-Book 
; oficial de la raza a que corres- 
ponda, debiendo expresar en 

j aquél ia producción de los asccn- 
• dientes, madre y abuela, del se 
; mental que se intenta importar, y 
j la de sus descendientes, si los tie- 
i ne, para conocer sus aptitudes 
’ genealógicas y rendimientos.
I 4.° Los certificados acredita- 

ti vos de las condiciones estable- 
; cidas deberán ser expedidos pre- 
í cisamente por organismos auto- 
; rizados para llevar íes libros ge- 
, nealógicos de las razas indica- 
; das, acompañado ¿le una copia 

de cada uno de aquéllos, traduci
da en idioma español; una y otro 
visados por nuestra representa- 

i cióft consular en ios referidos 
países; la que al propio tiempo 
deberá-hacer coastár el carácter 
legal de la entidad que los sus 
cribe.

La copia del aludido certifica
do será archivada en la Inspec
ción Veterinaria del punto de en
trada, y el original, sellado con 
el de la referida Inspección se en
tregará al interesado.

5.° Los documentos de refe
rencia serán presentados en la 
Inspección Veterinaria ai inten
tar la importación, ia que com
probará el valor de aquéllos, a 
los fines que se persigue.

ó? Los ganados que, proce
dentes de los aludidos países, 
sean presentados a la importa
ción sin cumplir los requisitos 
exigidos en esta disposición 
(aparte dé lo que determine el vi
gente Reglamento de epizootias 
en sus artículos 42 al 68), serán 
reexpedidos a su procedencia, y 
si esta medida no fuese posible 
por oposición del propietario o 
por causas ajenas a su voluntad, 
se ordenará por la Inspección 
Veterinaria del punto de entra- ’ 
da, que .sean enviadas directa
mente a un matadero municipal 
para ser destinadas al sacrificio 

3.° Cuando se presenten de
claraciones de fincas incluidas en 
la Base 5/, que sean defectuosas 
por omisión de alguno de los da
tos preceptuados en los aparta
dos A) al E), ambos inclusive, del 
número 1,® de la Orden de esta 
Dirección general de 30 de di- 

. . . , . ------ ciembre de 1932, los Registrado-
defecto, al municipal correspon- res requerirán ai presentante, si 
diente, de la salida de la expedí- advirtiesen el defecto en el mo
ción y destino que debe dársele,

y al consumo público, si procede; 
debiendo dar cuenta, en este ca* 
so, el Inspector Veterinario que 
ordene tal medida, al Inspector 
provincial, si lo hubiere, o en su

7.° Las a.utonzacíones para 
poder hacer las aludidas impor- 
taciones en las condiciones indi- 

. cadas, deberán ser concedidas 
por la Dirección general de Ga- 

. nadería e Industrias pecuarias 
previa la presentación de la debi- 

: da solicitud por el interesado. 
■ El tiempo de estancia en el la- 

zareto, necesario para la obser
vación sanitaria y comprobación 
documental, será el que determi-

importación, que por el indicado 
Centro se expidan.

I

Madrid, 31 de enero de 1933.™ 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias pecuarias.
(Gaceta 11 febrero 1933)

íUhniDíslracMn Ceiilral
Ministerio de Agriciiltara, 

Industria y Comercio
. DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
I DE REFORMA AGRARIA
5 579
I Habiéndose formulado numero- 
■ sas consultas al Instituto de Re

forma Agraria por los Registra* 
! dores de la Propiedad sobre la 
? admisibilidad de las declaracio- 
c nes de fincas presentadas por los 
! propietarios conforme a ia Base 

7.“ de la Ley ds 15 de septiembre 
de 1932, cuando no contienen los 
datos exigidos por la Orden de 30 
de diciembre de 1932, o cuando 
expresamente se manifieste en 
ellas no hallarse incluidas las fin
cas relacionadas en ninguno de 
los apartados de la Base 5.“ de ia 
Ley,

I Esta Dirección se ha servido 
I resolver, con carácter general, lo 
1 siguiente:

1.*^ Los Registradores de la 
Propiedad rechazarán de plano y 
devolverán a los presentantes las 
declaraciones en las que se ale
gue que las fincas comprendidas 
en las mismas no se hallan incluí- 
das en ninguno de los apartados 
de la Base de la ley de Refor
ma Agraria, como asimismo 
aqtiénft.s oirás en ’es que no se 
especifique el apartado de la re
ferida Base en que se estime in
cluidas las fincas relacionadas; 
sin que la presentación de dichas 
declaraciones surta efectos de 
ninguna clase.

2.° Si por algún Registrador 
de la Propiedad se hubiese admi
tido alguna dedaración en las 
condiciones expresadas en el 
apartado anterior, procederá, en 
cuanto lo advierta, a devolver al 
interesado la declaración, abste
niéndose de practicar su asiento 
en el libro especial de inventario.

mentó de la presentación, o al in
teresado, si lo advirtiesen des
pués, para que en el término de 
diez días lo subsane; bajo aperci
bimiento de que no surtirán efec
to las declaraciones cuando sus 
omisiones o defectos imposibili
ten la práctica de ios asientos co
rrespondientes en el libro espe
cial de inventario.

Madrid, 13 de febrero de 1933. 
—El Director general, Ramón 
Feced.
Señores Registradores de ia Pro

piedad.
('Gaceta 15 febrero 1933)

I ï

I

? 
í

$

dirección general de
AGRICULTURA

150
Haciendo uso de la autoriza

ción concedida a esta Dirección 
general por Orden de 28 de di
ciembre último, s e convoca a 
oposicione.s para la provisión de 
180 plazas de aspirantes a ingix;- 
so en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio Agronómico Nacio
nal, entre los Peritós Agrícolas 
con el título oficial; debiendo ad
vertir que el número de aproba
dos por el Tribunal no podrá ex
ceder del de plazas convocadas.

Los ejercicios comenzarán en 
1.® de abril del corriente año y se 
verificarán en ios locales que 
previamente designará esta Di
rección.

En los que ocupa la misma, en 
el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, se expon
drán, con la anticipación necesa
ria, el anuncio indicando la fe
cha en que se verificará el sorteo 
de los aspirantes, así como las 
listas de éstos y cuantos avisos 
puedan interesar a ios mismos.

Los Peritos Agrícolas que de
seen tomar parte en estas oposi
ciones lo solicitarán del Director 
general de Agricultura, median
te instancia debidamente reinte
grada, que deberán presentar, de 
diez a trece horas, en la Sección 
de Personal de dicha Dirección, 
cualquier día hábil, a partir del 
de ia publicación de esta convo
catoria en la «Gaceta de Ma
drid», hasta las trece horas del 
día 10 de marzo próximo.

A i a instancia acompañarán 
los documentos siguientes:

Cédula personal,
Certificación de nacimiento, le

galizada si no fuera del territo
rio notarial de Madrid.

Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad co
rrespondiente.

I Certificado de antecedentes pe- 
1 nales.
j Título oficial de Perito Agrí- 
I cola o copia notarial del mismo, 
I debidamente legalizada, o certi- 
j ficación de haber hecho los pagos 
¡ legales para la obtención del 
j mismo.
¡ Dos fotografías del interesado 

(tamaño corriente de carnet).
En el acto de la entrega de la 

j documentación dicha se provee- 
j rán en la referida Sección de 
j personal, de la papeleta de exa- 
I men, que les será facilitada pre- 
i vio el pago de 75 pesetas, desti- 

nadas a cubrir los gastos que la 
oposición origine; cuya cantidad 
no podrá ser devuelta más que 

í en el caso de no ser admitidos u 
) examen por tener documentación 
j defectuosa o carecer de los re

quisitos exigidos para tomar par- 
I te en la oposición. Dicha pápele- 
i ta se presentará por el opositor 
I al Secretario del Tribunal en el 
I momento de dar comienzo a su 
j primer ejercicio.

!Los Peritos Agrícolas que so
licitaron tomar parte en las opo- 
I siciones convocadas por Real 
I orden de 15 de marzo de 1931,

que no hubieren retirado la do* 
cumentación que presentaron en
tonces y que deseen concurrir a 
las que ahora se convocan, de
berán solicitarlo en las condicio
nes generales establecidas por la 
presente, mediante instancia di*
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rigida a mi Autoridad; a la que 
acompañarán la cédula personal 
y certificacione.s de buena con
ducta y antecedentes penales. 
Entregarán además dos fotogra
fían (tamaño carnet) y la papele
ta de examen de que se proveye
ron entonces, la cual les será 
canjeada por otra, sin. nuevo 
desembolso.

A los que renuncien a actuar 
en estas oposiciones y retiren la 
documentación que entonces pre
sentaron, se les devolverán, con
tra entrega de la papeleta de 
examen, las 75 pesetas que abo
naron.

Lo digo a V, S, para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1933.— 
El Director general, F. Valera.

I

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de 
Agricuitura, Industria y Co 
mercio.

Haciendo uso de la autoriza
ción que concede a esta Direc
ción general la Orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y 
Comercio, de fecha 28 de diciem
bre último,

E.sta Dirección general ha 
acordado que el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de opo
sición a ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronó
mico Nacional, quede constituido 
por :

Don Angel del Campo y Cer- 
dán, Catedrático de la Facultad 
de Ciencia.s de Madrid, como 
Pre.sidente.

Don Nicolás María D¿úmau 
Montesinos y don Zacarías Sa
lazar MouHá, Ingenieros Agró
nomos.

Don Santiago Blanco Puente, 
Licenciado en Ciencias Natura
les.

Don Pedro Quílez Lisbona y 
don León García Bernardo. Ayu
dantes del Servicio Agronómico.

Como Secretario actuará el 
señor Qvílez Lisbona. s

En el plazo de quince días, a j 
contar de la fecha de la publica- i 
ción de esta disposición en la ! 
«Gaceta de Madrid», se consti- i 
tuirá el Tribunal, a fin de cum- | 
plir lo preceptuado en el .artículo । 
‘2,^ de la Orden ministerial citada I 
y tomar aquellos acuerdos que i 
estime necesarios para el mejor Î 
desarrollo de la misión que se le s 
confía, I 

Madrid, 9 de enero de 1933.— ! 
El Director general, F. Valera, s

(Gaceta 11 enero 1933) I personas afectadas por el proce
dimiento existan casos dudosos

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 586

Con esta fecha y haciendo uso 
de las atribuciones que me están 
conferidas, concedo autorización 
al señor Alcalde de Canales de 
la Sierra para que pueda echar 
estricnina en ios montes de aque- 
lia jurisdicción, por un plazo que 
no podrá exceder de ocho días, y 
dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en este

periódico oficial para general | construidas las obras e incluidas 1 
■ ' J éstas en los planes de la Confe- i

Logroño, 17 de febrero de 1933. I deración aprobados por la Supe- Î
El Gobernador, Sabim> Ruis, i y

ción previa de la utilidad pública ( ¿(o eventual 
---------------------- - ? V ds la neCfiEidnd ÓP ía nrnncoiXM l < o "t

conocimiento.

584
Por la Dirección general de | de marzo de 1928, vigente por no 

Seguridad ha sido autorizada la I haber .sido derogado especial- 
5 mente.proyección de las siguientes pe 

lículas :
«Mickey granjero» 

dilla de Mickey»,
tuno», «Qus Pilgüe el Diablo» 1 fácukades l __2.- - ,1 
(Casa Artistas Asociados); «The j apartado m) del artículo 3.'® de 
Explorer», «El baile» (Casa M. de i la Orden de 18 de agosto de 
Miguel); 'Greta Garbo y Joan I 1932, vengo en proponer a 
Crawford en Madrid», «Variedad í . B. de acuerdo con le di-pues- 
Sonoro Film número 1» (Casa j el párrafo 2.® de la Orden 
Sonoro Film); « Actualidades Ufa i Ministerio de Obrai de 30 de 

--  -7 TT • I noviembre ds 1932.numero / » (Casa Universum
Film); <Pathetone números 1 y 
2» (Casa Cine educativo); <Entre 
piratas» (Casa Ernesto Gonzá
lez); «La banda de las perlas ne
gras», «Cinemagacine números 
3 y 4» (Casa Atlantic Films); 
«La marca de los cuatro» (Casa 
S. A. G. E.)

Loque se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 17 de febrero de 1933.
—El Gobernador, Sabino Ruis.

Naiieoiniiiitdad Hidrográlíca 
del Ebro

Servicio de cxpropladomts
Canal de Lodosa,-7'érmino mu

nicipal de Alfaro
ANUNCIO 476

En el expediente de expropia
ción forzosa relativo a dicho tér 
mino muncipal, el Exemo. señor 
Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Ebro ha mostrado 
su conformidad elevándola a re
solución, con una propuesta de 
esta Dirección de Obras Hidráu
licas, que dice así :

«Examinada 1 a relación d e 
propietarios de los inmuebles 
que es preciso expropiar en el 
término municipal de Alfaro, con 
motivo de la construcción del 
Canal de Lodosa. (Expediente 
adicional número 1).

Resultando que se han realiza
do por la Alcaldía correspondien
te las comprobaciones y rectifi
caciones a que se refieren los ar
tículos 16 de la Ley de Expro
piación forzosa y 21 del Regla
mento dictado para su aplicación, 
sin que entre los propietarios o 

o no previstos en la Ley,
Resultando que las obras que 

motivan este expediente están ya 
realizadas y estuvieron y están 
comprendidas en los diversos 
planes de obras de la Confedera
ción y Mancomunidad del Ebro 
aprobados primero por el Minis
terio de Fomentó y después por 
el de Obras Públicas.

Considerando que la rectíftea- 
cíón de la lista de propietarios 
se ha llevado a cabo en la forma 
prevista por la Ley.

Considerando que por no ha
ber casos dudosos ni no previstos 
por la Ley no precisa la inter
vención de la Abogacía del Es
tado.

Considerando que por e«star ya

y ds la necesidad de la ocupación 
según dispone el Decreto de 23 

I Visto lo dispuesto por la Ley 
«La pesa- ; J Reglamento de Expropiación 

«El Rey Nep- ¡ forzosa, y vistas asimismo las 
ae el Diablo» 1 fácukades que me confiere el

A) Que apruebe y eleve a de
finitiva la relación de propieta
rios formulada por el Alcalde.

B) Que acuerde la publica
ción en el Boletín Oficial del 
edicto anunciatorio del procedi
miento; y
.C) Que me autorice para de

signar el perito que debe repre
sentar a la Administración en el 
expediente de referencia y para 
notificar individualmente a los 
interesados en la forma y condi
ciones indicadas por la Ley».

Lo que de orden del citado 
Exemo, Sr. Delegado de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebro se 
hace público en este Boletín 
Oficial, según determinan las 
disposiciones vigentes en materia 
de expropiaciones para conoci
miento de aquéllos a quienes 
afecta y a fin de que los propie
tarios qus residiendo fuera del 

I término municipal carezcan en el 
I mismo de apoderado, adminis- 
g trador o representante kgalmen- 
I te autorizado, designen persona 
i que les represante ante el Alcal
i

í

a í
í
I

?
Ï 
í 
s

de para las sucesivas notificacio
nes a que dé lugar este expedien
te, advirtiéndoies, que de no efec
tuar dicha, designación en el pla
zo de ocho días contados a partir 
de la fecha de la inserción de este 
edicto, o en el caso de nombrar 
representante que no sea vecino 
del pueblo, se tendrá por válida 
toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayun
tamiento según dispone el artícu
lo 39 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente.

Zaragoza, 31 de enero de 1933. 
-“El Ingeniero Director de Obras 
Hidráulicas en el Ebro, Félix de 
los Ríos.

RELACIÓN QUE SE CITA

1. iManuel Queda Marín, <Fe- 
rrojar», clase regadío eventual.

2. Ramón López Montenegro, 
«Campoburgo», regadío even
tual

3. Luis Malumbres Melero, 
«Cascajo», regadío eventual

4, Francisco Conde Malum
bres, «Cascajo», regadío even
tual.

5. Antonio Diez Mauleón, 
«Tambarria», secano.

6. Agapito Palacios Matute, 
«Ferrojar», regadío eventual

7. Juana Ladrón, «Tamba
rria», secano.

8. José Martínez García, 
«Tambarria», secano.

9. Luis Belsué San Martín y 
Vicente Aguinaga, «Cascajo», 
regadío eventual.

í

10. Vicente Barea Muñoz, 
Tambarria», secano.

j 11. Fermín García Giménez, 
I «Ferrojar» y «Regazuelo», rega-

i

12. Luis Latorre, Santiago 
Alonso y otros, «Ferrojar» y 
«Regazuelo», regadío eventual.

13. Pedro González Aznar, 
«Tambarria», secano.

14. Agustín Lambéa Arteta, 
«Ferrojar» y «Regazuelo», rega
dío eventual.

15. M.* del Carmen Muro 
García (menor), «Ferrojar», re
gadío eventual,

16, Román AlcoyaGil, «Tam
barria», secano.

17. Manuela Atienza Martí
nez, «Tambarria», secano.

18, José Galdámez Sesma, 
«Cascaje», regadío eventual.

19. Carlota León Soret, «Re
gazuelo», regadío eventual.

20. Joaquina Martínez y 
M.® Paz Herrán, viuda José 
M.®^ Martínez, «Ferrojar» «Cas
cajo» y «Regazuelo», regadío 
eventual

21. Margarita Blázquez Mar
tínez, «Tambarria», secano.

22. Dorotea Ruiz Rubio, «Fe 
rrojar», regadío eventual

23. Concha Casas Aguirre, 
«Tambarria», secano.

24. Laureano Gasas Fernán
dez, «Tambarria», secano.

25. Martín Milagro Francés, 
«Regazuelo», regadío eventual

26. Juan Cruz Milagro Ma- 
lumbres, «Tambarria», seca.no.

27. Teodoro Bermejo Lau
reos, «Tambarria», secano.

28. Paula Lasheras Gimeno, 
«Tambarria», secano,

29. Manuel Martínez Rosell, 
«Tambarria», secano.

30. Balbino González Vailejo, 
«Tambarria», secano.

31. Francisco Catalán Rivas 
y Manuel Malumbres Garrido, 
«Tambarria», secano.

32. Antonio Gurria Carra, 
«Regazuelo», regadío eventual.

33. Nazario Llórente Tutor, 
«Rihuelo», regadío eventual

34. Eugenio Portugal Domin
go, «Regazuelo» y «Tambarria», 
secano.

35. Santiago Cordón Bláz
quez, «Regazuelo», regadío even
tual

36, Francisca L, de Guevara 
Rodríguez, «Padillares», secano.

1» BlDRfflCOS DEL
DELEGACIÓN

I
564

De acuerdo con lo dispuesto en 
las instrucciones dictadas en 10 
dé noviembre de 1922, se anuncia 
al público que ha sido aprobado 
técnicamente el Proyecto de de
fensa del regadío de Cenicero re
dactado por la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Bbro,

Las obras proyectadas consis
ten en seis espigones con longi
tudes variables desde 32 metros 
hasta 105 metros, destinados a

! impedir que continúe el ataque 
j del río en ¡a concavidad que pre- 
’ senta ahora la margen unos 500 
I metros aguas arriba de Cenicero 
[ y a favorecer el sedimento de
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acarreos al objeto de reconstruir 
Ia margen antigua separándola 
del camino.

Los espigones estarán consti
tuidos por una base de escollera 
bajo el nivel de estiaje y una su
perestructura hasta el nivel de 
máximas avenidas extraordina
rias constituidos por encofrados 
de malla metálica rellenos de pie
dra gruesa.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho proyecto, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Delegado de Servicios 
Hidráulicos de la Cuenca del 
Ebro dentro del plazo de treinta 
dias, a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación.

Zaragoza, 13 de febrero de 
1933. — El Delegado de Servi
cios Hidráulicos de la Cuenca del 
Ebro, Vicente Núñez.

ÁYÜNTÁHm hE LOMO
557

Ignorándose el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio, comprendidos en el aíís 
tamiento de la primera Sección 
de Recluta de esta ciudad, para 
el Reemplazo del Ejército del co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del Boletín Oficial 
para que se presenten en el acto 
de la Clasificación y Declaración 
de soldados que ha de tener lugar 
en la Escuela de Niños del Po
niente del Instituto, a las nueve, 
del día 19 de febrero actual.

En el caso de no poder concu
rrir lo harán sus padres o madres, 
curadores, parientes más cerca
nos, amos u otras personas de 
quien dependan, advertidos, que 
de no verificarlo les causará el 
perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la Ley vigente de Reem
plazos, y que este anuncio, susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el artículo 145 del Reglamento de 
27 ds febrero de 1925, ya que no 
se les puede entregar personal
mente como a los conocidos.
Albelda Ubis, Ildefonso 
Gómez Muñoz, Agustín 
Santa María Soldevilla, Eusebio.

El Presidente, Bernabé Ber« 
gasa.

lilInMi
569

Don Eiisardo Sotés Errazu, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de resporisa- 
bílídades del sumario número 54 
de 1931 seguido por hurto, con
tra Valentín Manzanares Her
vías, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha sacar a pú
blica y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
en el valor de su tasación, la fin
ca urbana embargada a dicho 
procesado sita en término muni
cipal de San Mülán de la Cogo- 
ils, para hacer efectivas las costas 
causadas en dicho sumario, ha
biéndose señalado para la subas
ta las once de la mañana del 17 
de marzo próximo, en la sala-au
diencia de este Juzgado y con las 
condiciones que a continuación 
se dirán:

Finca que se saca a subasta
Una casa en la calle del Fac

tor, que linda derecha, Nicolás 
García; izquierda, callejón servi
dumbre, y espalda, Antonio Man
zanares; tasada en mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .^ No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la finca que 
se saca a subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación.

2 .® Para tomar parte en di
cha subasta será necesario con 
signar previamente en la mesa 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento 
de la ta,sacióa de la finca.

3 .'^ No existe título de propie
dad de la misma y no aparece 
gravada con carga alguna, se
gún consta de la certtificación 
expedida por el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Nájera, a catorce de 
febrero de mil novecientos trein
ta y tres.—E/ E. Sotés.-F. S. M., 
Angel F. Villamar.

NHiSMllll MuMllil
EDICTO 491

Debiendo realizarse la confec
ción del Repartimiento general 
de Utilidades de este Municipio 
para el actual ejercicio, y según 
previene el artículo 505 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, todos los vecinos y foraste
ros que obtengan utilidades en 
este término municipal, deberán 
presentar en ia Secretaría do es
te Ayuntamiento, relación de la,s 
que obtengan y sean objeto de 
gravamen, en el plazo de quince 
días, pasados Io,s cuales, las res
pectivas comisiones de Evalua
ción, procederán a la estimación 
de las mismas a cargo y costa de 
lo.s negligentes, además de que 
por la autoridad competente, les 
será impuesta el máximun de la 
mu’ta prevenida en el artículo 
519 del mencionado texto legal.

Santa Eulalia B^’era, 6 de fe
brero de 1933,- El Presidente, 
Marcos Calvo.

ANUNCIO 583
El Ayuntamiento que presido, 

en sesión ordinaria fecha 12 del 
actual, acordó nombrar Agente 
ejecutivo de este Municipio, para 
cuantos atrasos correspondan a 
esta Corporación, cualquiera que 
sea el objeto de su imposición, a 
don Antonio Lorenzo, vecino de 
Santo Domingo, al cual le serán 
guardadas las consideraciones 
que le sean debidas, en el fiel 
cumplimiento de su cometido.

Lo que se hace público por me
dio del pre.SéMte para conocimien
to de las personas interesadas.

Viilalobar de Rioja, 16 de fe
brero de 1933.—El Alcaide, Da
niel García.

EDICTO 29
Don Justo Pascual Lázaro, Al

calde constitucional de Rincón 
de Soto,
Hago saber: Que los indivi

duos a quienes, con arreglo al 
Estat^uto Municipal, corresponde

550 
Don Federico Martín y Martín, 

Juez dfc? primera instancia de 
Arnedo y su partido,
Por el presente edicto se anun

cia ia muerte sin testar de don 
Alejandro Ortigosa Jiménez, na
tural y vecino de Bergasillas, 
viudo de doña Catalina Herce, 
sin hijos, de cincuenta y siete 
años de edad, hijo de Pío y Vi
centa, ya difuntos, y el cual fa
lleció en dicho pueblo el día cua
tro de junio del año último, y se 
llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a su he
rencia para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla den
tro de treinta días, apercibidos 
que de no verificarlo les parará 
si perjuicio a que hubiere lugar 
y haciendo presente que los que 
reclaman la herencia son : don 
Florentino Ortigosa Jiménez e 
Isabel Ortigosa Jiménez, herma
nos de doble vínculo del referido 
finado don Alejandro Ortigosa.

Dado en Arnedo, a tres de fe
brero de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Federico Martín y 
Martín.—D. S. O., Escolástico 
Galífto. 

formar paite en calidad de voca
les natos de las comisiones de 
Evaluación de ia.s partes Real y 
Personal del repartimiento que 
se he de girar para 1933 son, 
conforme a la designación hecha 
por el Ayuntamiento, los siguien
tes:

Parte Peal
Don Gregorio López de Oñate 

Llórente, mayor contribuyente 
por rústica y pecuaria, con domi
cilio dentro del término.

Don Ildefonso Llórente Martí 
nez, ídem por urbana, ídem,

Don Segundo Moreno Honra
do, ídem por industrial, ídem.

Don José María Arnedo Mateo, 
ídem por rústica, domiciliado fue
ra del término.

Parte Personal
PARROQUIA DE SAN MIGUEL (ÚNICA)

Don Roque Martínez de Aza- 
gra Llórente, mayor contribu
yente por rústica y pecuaria.

Don Ildefonso López de Oñate 
Ruiz, ídem por urbane.

Don Braulio Aramayo Sáenz, 
ídem por industrial.

Los tres con domicilio dentro 
de la parroquia.

No existen Compañías anóni
mas, ni comanditarías por accio
nes, ni Sindicatos Agrícolas aco
gidos a la Ley de 28 de enero de 
1906. Tampoco existen Empresas 
mineras.

Lo que hago público a los efec
tos del artículo 489 del expresado 
Estatuto,

Rincón de Soto, a 31 de diciem
bre de 1932,—Justo Pascual.

EDICTO 63
Don Tomás Sáenz Sáenz, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 28 del actual, 
vistos los documentos administra
tivos y disposiciones del Estatuto 
Municipal, acordó designar Vo
cales natos para las comisiones 
de Evaluación parte Real y Per
sonal que han de intervenir en 
las operaciones para la formación 
del repartimiento de Utilidades 

del ejercicio de 1932, a los seño
res .siguiente.s:

Parte Peal
Don Tomás Sáenz Sáenz, ma

yor contribuyente por territorial, 
con domicilio en este término.

Don Lorenzo Soto Óliván, 
ídem por urbana, ídem.

Don Joaquín Pastor Villasana, 
ídem por rústica, forastero.

Don Francisco Oliván Herrero, 
ídem por industrial.

Don Pedro Ruiz Ruiz, repre
sentante del Sindicato Agrícola 
Católico.

Parte Personal
PARROQUIA DE LAOUNILLA

Don Pedro Fernández Tejada, 
contribuyente por contribución 
rústica.

Don Román Jubera Yécera, 
ídem por urbana.

Don Francisco Mier Quinteí o, 
ídem por industrial,

PARROQUIA DE VENTAS BLANCAS

Don Meiitón Ruiz Ifliguez, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Francisco Yécora López, 
ídem por industrial.

No existen Empresas mineras 
ni contribuyentes comprendidos 
en los apartados A) y F) del ar
tículo 483.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fia de 
que los interesados legítimos pre
senten en un plazo de siete días 
en la Secretaría de este AyunU- 
miento, las reclamaciones que es 
timen justas, bien contra las lis
tas o contra las designaciones, 
según preceptúa el artículo 489 
del Estatuto Municipal.

. Lagunilla, 29 de diciembre de 
1932.-~Ei Alcalde, Tomás Sáenz. 
—El Secretario, Eustasio Sáenz.

QUINTAS
Ayuntantiento de Torrecilla 

de Cameros
885

Por la presente se cita y em
plaza al mozo del reemplazo ac
tual Manuel Enrique Sáenz Bon- 
home, hijo de Valentín y Merce
des, cuyo paradero así como el 
de sus padres se ignora, para que 
el próximo domingo, 19 del ac
tual, comparezca en la Sala Ca
pitular de este Ayuntamiento a 
las diez de la mañana, con el fin 
de ser tallado y reconocido y de- 
niás operaciones del acto de Cla
sificación y Declaración de sol
dados.

Torrecilla de Cameros, 14 de 
febrero de 1933.—El Alcalde, 
A. S. de Buruaga.

Ayuntamiento de Cornag^o
574

Ignorándose el paradero del 
mozo Domingo Jiménez Vicente, 
hijo de Antonio y de Aurea, que 
nació en esta localidad, se le cita 
por medio de la presente para 
que comparezca en esta Casa 
Consistorial personalmente o le
gítimamente representado al ac
to del Cierre del alistamiento de
finitivo y Declaración y Clasifi
cación el día 19 del mes corrien
te, pues de no comparecer se ins
truirá en su día el oportuno ex
pediente de prófugo.

Cornago, 12 de febrero de 1933. 
—El Alcalde, Nicasio Vea.

Ímpre&tft Provincial Logroño
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